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Artículo 5. Tasas portuariasArtículo 5. Tasas portuariasArtículo 5. Tasas portuariasArtículo 5. Tasas portuarias.... 

 

1. Las tasas portuarias son las exigidas por la utilización privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público portuario y por la prestación del 

servicio de señalización marítima. 

2. Las tasas portuarias a las que se refiere el apartado anterior son las 

siguientes:  

a) Tasa de ocupaciónTasa de ocupaciónTasa de ocupaciónTasa de ocupación, por la ocupación privativa del dominio público portuario. 

b) Tasas de actividad,Tasas de actividad,Tasas de actividad,Tasas de actividad, por el ejercicio de actividades comerciales, industriales y 

de servicios en el dominio público portuario. 

c) Tasas de utilizaciónTasas de utilizaciónTasas de utilizaciónTasas de utilización, por la utilización especial de las instalaciones portuarias. 

d) Tasa de ayudas a la navegaciónTasa de ayudas a la navegaciónTasa de ayudas a la navegaciónTasa de ayudas a la navegación, por el servicio de señalización marítima. 

 

Artículo 6. Régimen jurídico. Artículo 6. Régimen jurídico. Artículo 6. Régimen jurídico. Artículo 6. Régimen jurídico.     

    

Las tasas portuarias se regirán por lo diLas tasas portuarias se regirán por lo diLas tasas portuarias se regirán por lo diLas tasas portuarias se regirán por lo dispuesto en esta ley y, en lo nospuesto en esta ley y, en lo nospuesto en esta ley y, en lo nospuesto en esta ley y, en lo no previsto previsto previsto previsto 

en la misma, por la Ley de Tasas y Precios Públicospor la Ley de Tasas y Precios Públicospor la Ley de Tasas y Precios Públicospor la Ley de Tasas y Precios Públicos, la Ley General Tributaria y 

las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas. 

 

Artículo 7. Reglas generales. Artículo 7. Reglas generales. Artículo 7. Reglas generales. Artículo 7. Reglas generales.     

 

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de aplicación las siguientes 

reglas generales:  

 

a) Los ingresos por las tasas portuarias de cada Autoridad Portuariaingresos por las tasas portuarias de cada Autoridad Portuariaingresos por las tasas portuarias de cada Autoridad Portuariaingresos por las tasas portuarias de cada Autoridad Portuaria, junto con 

los demás recursos económicos, responderán al principio de equivalencia con los responderán al principio de equivalencia con los responderán al principio de equivalencia con los responderán al principio de equivalencia con los 

costescostescostescostes de puesta a disposición de suelo e infraestructuras y de los costes de los 

servicios prestados directamente por la Autoridad Portuaria, los cuales deberán deberán deberán deberán 

cubrir los gastos necesarios para el cumplimiento de sus funcionescubrir los gastos necesarios para el cumplimiento de sus funcionescubrir los gastos necesarios para el cumplimiento de sus funcionescubrir los gastos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, las cargas cargas cargas cargas 

fiscalesfiscalesfiscalesfiscales, la depreciación de sus bienes e instalacdepreciación de sus bienes e instalacdepreciación de sus bienes e instalacdepreciación de sus bienes e instalacionesionesionesiones, sus obligaciones obligaciones obligaciones obligaciones 



financierasfinancierasfinancierasfinancieras y un rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio rendimiento razonable sobre el activo no corriente neto medio 

del ejerciciodel ejerciciodel ejerciciodel ejercicio, excluyendo excluyendo excluyendo excluyendo el inmovilizado en curso,inmovilizado en curso,inmovilizado en curso,inmovilizado en curso, los activos por impuestos activos por impuestos activos por impuestos activos por impuestos 

diferidos y los deudores comerciales no corrientesdiferidos y los deudores comerciales no corrientesdiferidos y los deudores comerciales no corrientesdiferidos y los deudores comerciales no corrientes, que permita hacer frente a la 

financiación de las nuevas inversiones. 

 

Dichos rendimientosrendimientosrendimientosrendimientos podrán ser establecidos anualmenteanualmenteanualmenteanualmente o bieno bieno bieno bien como objetivo 

de rendimiento en periodos plurianualesplurianualesplurianualesplurianuales. 

 

El Ministerio de Fomento establecerá por Orden Ministerial los criterios por los 

cuales se considerará que los rendimientos son razonables. 

 

Estos criterios velarán por el cumplimiento del principio de autofinanciaciónvelarán por el cumplimiento del principio de autofinanciaciónvelarán por el cumplimiento del principio de autofinanciaciónvelarán por el cumplimiento del principio de autofinanciación, 

evitando simultáneamente la competencia desleal entre puertos y prácticas 

abusivas o discriminatorias. 

 

b) El b) El b) El b) El importe de la taimporte de la taimporte de la taimporte de la tasa de ocupación privativasa de ocupación privativasa de ocupación privativasa de ocupación privativa se fijará tomando como referencia tomando como referencia tomando como referencia tomando como referencia 

el valor de mercadoel valor de mercadoel valor de mercadoel valor de mercado correspondiente al bien de dominio público portuario 

ocupado.  

 

c) El importe de la tasa de actividad c) El importe de la tasa de actividad c) El importe de la tasa de actividad c) El importe de la tasa de actividad se fijará tomando como referencia la utilidad tomando como referencia la utilidad tomando como referencia la utilidad tomando como referencia la utilidad 

derivada del aprovechamiento del dominio público para el usuario.  

 

d) Eld) Eld) Eld) El importe de las tasas de utilizaciónimporte de las tasas de utilizaciónimporte de las tasas de utilizaciónimporte de las tasas de utilización se fijará tomando en consideración la 

utilidadutilidadutilidadutilidad derivada de la utilización de las infraestructuras portuarias y además 

tendrá en cuenta los costes directos e indirectoscostes directos e indirectoscostes directos e indirectoscostes directos e indirectos asociados a la dotación y 

mantenimiento de las infraestructuras portuarias, incluyendoincluyendoincluyendoincluyendo los de estructuraestructuraestructuraestructura 

que se le imputen, los financierosfinancierosfinancierosfinancieros, los de amortización amortización amortización amortización del inmovilizado y los 

necesarios necesarios necesarios necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de la infraestructura adecuado desarrollo de la infraestructura adecuado desarrollo de la infraestructura adecuado desarrollo de la infraestructura y de los 

servicios inherentes a la misma en función de las necesidades y requerimientos 

de la demanda. 

 



e) Ele) Ele) Ele) El importe de la tasa de ayudas a la navegaciónimporte de la tasa de ayudas a la navegaciónimporte de la tasa de ayudas a la navegaciónimporte de la tasa de ayudas a la navegación se fijará para todo el sistemafijará para todo el sistemafijará para todo el sistemafijará para todo el sistema 

portuario de titularidad estatal, tomando en consideración los costes directcostes directcostes directcostes directos e os e os e os e 

indirectos asociados a la dotación y adecuado mantenimientoindirectos asociados a la dotación y adecuado mantenimientoindirectos asociados a la dotación y adecuado mantenimientoindirectos asociados a la dotación y adecuado mantenimiento del conjunto de 

instalaciones de ayuda a la navegación marítima en el litoral marítimo español, 

excluidas las que sirven de aproximación y acceso a los puertos y su 

balizamiento.  

 

f)f)f)f) Se admite la posibilidad de bonificaciones en las tasas portuariasposibilidad de bonificaciones en las tasas portuariasposibilidad de bonificaciones en las tasas portuariasposibilidad de bonificaciones en las tasas portuarias en los 

supuestos y con los límites establecidos en esta Leylímites establecidos en esta Leylímites establecidos en esta Leylímites establecidos en esta Ley, con el objeto de promover 

la competitividad y sostenibilidad económica y ambiental de la actividad 

portuaria y del sistema de transporte. La aplicación a una tasa de más de una 

bonificación de las previstas en esta Ley se realizará de forma sucesiva y sucesiva y sucesiva y sucesiva y 

multiplicativamultiplicativamultiplicativamultiplicativa. A estos efectos, la cuota íntegra se multiplicará, sucesivamentese multiplicará, sucesivamentese multiplicará, sucesivamentese multiplicará, sucesivamente, 

por los coeficientes reductorescoeficientes reductorescoeficientes reductorescoeficientes reductores correspondientes, entendientendientendientendiéndoseéndoseéndoseéndose por coeficiente 

reductor la unidad menos el valor de la bonificaciónla unidad menos el valor de la bonificaciónla unidad menos el valor de la bonificaciónla unidad menos el valor de la bonificación en tanto por uno. 

  

g)g)g)g) Con el objeto de que se pueda tomar en consideración la estructura de costes 

de cada Autoridad Portuaria y garantizar el principio de autosuficiencia 

económico financiera, en un marco de competencia leal entre puertos, cada cada cada cada 

Autoridad Portuaria podrá proponer en el marco del Plan de Empresa anual tres Autoridad Portuaria podrá proponer en el marco del Plan de Empresa anual tres Autoridad Portuaria podrá proponer en el marco del Plan de Empresa anual tres Autoridad Portuaria podrá proponer en el marco del Plan de Empresa anual tres 

coeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctores que se aplicarán respectivamente a las cuantías básicas 

de las tasas del buque (Tlas tasas del buque (Tlas tasas del buque (Tlas tasas del buque (T----1), 1), 1), 1), del pasaje (Tdel pasaje (Tdel pasaje (Tdel pasaje (T----2) y de la mercancía (T2) y de la mercancía (T2) y de la mercancía (T2) y de la mercancía (T----3), 3), 3), 3), con los 

siguientes límites: 

 

 1°) Los coeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctores propuestos no podrán ser superioresno podrán ser superioresno podrán ser superioresno podrán ser superiores a 

1.30.1.30.1.30.1.30.  

  

2°) En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos coeficientes correctores propuestos coeficientes correctores propuestos coeficientes correctores propuestos 

sea menor que la unidadsea menor que la unidadsea menor que la unidadsea menor que la unidad, , , , la rentrentrentrentabilidad anualabilidad anualabilidad anualabilidad anual del ejercicio inmediatamente 

anterior al plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes 

correctores propuestos, debe ser positivadebe ser positivadebe ser positivadebe ser positiva. 

  



3°) En el caso de que alguno de los coeficientes correctores propuestos coeficientes correctores propuestos coeficientes correctores propuestos coeficientes correctores propuestos 

sea mayor que la usea mayor que la usea mayor que la usea mayor que la unidad, nidad, nidad, nidad, la rentabilidad anualrentabilidad anualrentabilidad anualrentabilidad anual en el ejercicio inmediatamente 

anterior al plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes 

correctores propuestos, no debe ser superiorno debe ser superiorno debe ser superiorno debe ser superior al objetivo de rentabilidad anual 

establecido para el conjunto del sistemaconjunto del sistemaconjunto del sistemaconjunto del sistema portuario. 

  

4°) En el caso de que alguno alguno alguno alguno de los coeficientes correctores propuestos coeficientes correctores propuestos coeficientes correctores propuestos coeficientes correctores propuestos 

sea menor que 0.70sea menor que 0.70sea menor que 0.70sea menor que 0.70, la rentabilidad anualrentabilidad anualrentabilidad anualrentabilidad anual en el ejercicio anterior al plan de 

empresa, si se hubieran aplicado los nuevos coeficientes correctores 

propuestos, no debe serno debe serno debe serno debe ser inferior al objetivo de rentabilidad anual inferior al objetivo de rentabilidad anual inferior al objetivo de rentabilidad anual inferior al objetivo de rentabilidad anual establecido 

para el conjunto del sistema portuario. 

  

5º) La diferenciadiferenciadiferenciadiferencia entre los  entre los  entre los  entre los coeficientescoeficientescoeficientescoeficientes correctores propuestos nononono podrá 

ser mayor que 0.30mayor que 0.30mayor que 0.30mayor que 0.30. 

 

 El Ministro de FomentoMinistro de FomentoMinistro de FomentoMinistro de Fomento desarrollarádesarrollarádesarrollarádesarrollará, mediante Orden, criterios generales 

que deben regir las propuestas de estos coeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctores, en aplicación 

de la política económica general que dicte el Gobierno, teniendo en cuentateniendo en cuentateniendo en cuentateniendo en cuenta los 

siguientes principios: 

 

5.1) Máxima contribución posible de cada puerto a la competitivMáxima contribución posible de cada puerto a la competitivMáxima contribución posible de cada puerto a la competitivMáxima contribución posible de cada puerto a la competitividad de su idad de su idad de su idad de su 

área de influencia económicaárea de influencia económicaárea de influencia económicaárea de influencia económica, limitando subidas de cuantías que puedan tener un 

efecto inflacionario o un perjuicio grave sobre determinados tráficos, 

particularmente aquellos altamente dependientes del puerto. 

 

5.2) Autosuficiencia económica deAutosuficiencia económica deAutosuficiencia económica deAutosuficiencia económica de cada Autoridad Portuaria cada Autoridad Portuaria cada Autoridad Portuaria cada Autoridad Portuaria, teniendo en 

cuenta tanto su evolución pasada como sus previsiones económico-financieras a 

medio y largo plazo, a través del establecimiento de límites inferiores sobre las 

cuantías. 

 

5.3) Garantizar la leal competencia interportuGarantizar la leal competencia interportuGarantizar la leal competencia interportuGarantizar la leal competencia interportuaria,aria,aria,aria, sobre la base de la 

eficiencia y calidad de los servicios prestados al menor coste posible, de forma 



que las cuantías de las tasas incorporen la estructura de costes de cada 

Autoridad Portuaria, evitando situaciones de competencia desleal. 

  

5.4) CadCadCadCada Autoridad Portuariaa Autoridad Portuariaa Autoridad Portuariaa Autoridad Portuaria realizará, en su caso, la propuesta de propuesta de propuesta de propuesta de 

coeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctores tomando en consideración las previsioneslas previsioneslas previsioneslas previsiones de evolución 

de sus tráficostráficostráficostráficos, el nivel de endeudamiento,endeudamiento,endeudamiento,endeudamiento, sus necesidades de inversión inversión inversión inversión y sus 

objetivos de gestiónobjetivos de gestiónobjetivos de gestiónobjetivos de gestión, así como la renrenrenrentabilidad anual objetivotabilidad anual objetivotabilidad anual objetivotabilidad anual objetivo y el rendimiento rendimiento rendimiento rendimiento 

razonablerazonablerazonablerazonable sobre el activo no corriente neto medioactivo no corriente neto medioactivo no corriente neto medioactivo no corriente neto medio exigible para los ejercicios 

correspondientes. En el caso de que no se proponga ninguno se entenderá que 

se mantienen los del ejercicio anterior siempre y cuando se compruebe el 

cumplimiento de los límites anteriores, o tendrán un valor igual a la unidad en 

caso de que no se hayan aprobado anteriormente. Los coeficientes correctores coeficientes correctores coeficientes correctores coeficientes correctores 

definitivos para cada Autoridad Portuaria se establecerán con carácter anual en la definitivos para cada Autoridad Portuaria se establecerán con carácter anual en la definitivos para cada Autoridad Portuaria se establecerán con carácter anual en la definitivos para cada Autoridad Portuaria se establecerán con carácter anual en la 

LeLeLeLey de Presupuestos Generales del Estadoy de Presupuestos Generales del Estadoy de Presupuestos Generales del Estadoy de Presupuestos Generales del Estado o en la que, en su caso, se apruebe a 

estos efectos. 

 

h) h) h) h) En los casos en que esta ley establezca que la cuantía de la tasaEn los casos en que esta ley establezca que la cuantía de la tasaEn los casos en que esta ley establezca que la cuantía de la tasaEn los casos en que esta ley establezca que la cuantía de la tasa se determine 

en régimen de estimación simplificada,régimen de estimación simplificada,régimen de estimación simplificada,régimen de estimación simplificada, su repercusión, cuando proceda, deberá 

llevarse a cabo por los sujetos pasivos por el importe que corresponda a la 

misma en dicho régimenen dicho régimenen dicho régimenen dicho régimen. 

 

i) Las i) Las i) Las i) Las cuotas íntegras de las tasas de utilización,cuotas íntegras de las tasas de utilización,cuotas íntegras de las tasas de utilización,cuotas íntegras de las tasas de utilización, las bases imponibles y 

gravámenes de la tasa de ocupación y las bonificacionesbonificacionesbonificacionesbonificaciones aplicables a las tasas 

portuarias, así como los coeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctorescoeficientes correctores, deberán encontrarse 

publicadas en el portal de internet publicadas en el portal de internet publicadas en el portal de internet publicadas en el portal de internet propio de cada Autoridad Portuaria. Puertos 

del Estado deberá consolidar dicha información en su propio portal.  

 

 

 

 

 

 



Artículo 8. Exenciones.Artículo 8. Exenciones.Artículo 8. Exenciones.Artículo 8. Exenciones.        

 

1. Estarán exentos del pago de la tasa de ocupaciónexentos del pago de la tasa de ocupaciónexentos del pago de la tasa de ocupaciónexentos del pago de la tasa de ocupación regulada en esta ley:  

 

a) Los órganos y entidades de las Administraciones públicasórganos y entidades de las Administraciones públicasórganos y entidades de las Administraciones públicasórganos y entidades de las Administraciones públicas que por necesidades 

de funcionamientofuncionamientofuncionamientofuncionamiento deban situarse en el dominio público portuariosituarse en el dominio público portuariosituarse en el dominio público portuariosituarse en el dominio público portuario, por llevar a 

cabo en el ámbito portuario o marítimo actividades de control oficial de 

mercancías, vigilancia, investigación y desarrollo tecnológico, inspección y 

protección del medio ambiente marino y costero, de protección de los recursos 

pesqueros, represión del contrabando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, 

seguridad pública y control de pasajeros y de mercancías, salvamento, lucha 

contra la contaminación marina, enseñanzas marítimas y aquéllas relacionadas 

con la defensa nacional. 

 

b) La Cruz Roja Española del Mar respecto a las activCruz Roja Española del Mar respecto a las activCruz Roja Española del Mar respecto a las activCruz Roja Española del Mar respecto a las actividades propiasidades propiasidades propiasidades propias que tiene 

encomendadas esta institución, y otras entidades de carácter humanitario, sin 

fines lucrativos y legalmente constituidas, cuya actividad esté exclusivamente 

vinculada con la atención a tripulantes y pasajeros, que por necesidades dnecesidades dnecesidades dnecesidades de e e e 

funcionamientofuncionamientofuncionamientofuncionamiento deban situarse en el dominio público portuario,situarse en el dominio público portuario,situarse en el dominio público portuario,situarse en el dominio público portuario, previa solicitud 

de la exención a la Autoridad Portuaria.  

 

2. Estarán exentos del pago de la tasa de actividadexentos del pago de la tasa de actividadexentos del pago de la tasa de actividadexentos del pago de la tasa de actividad: 

 

a) Los órganos y entidades de las Administraciones Públicasórganos y entidades de las Administraciones Públicasórganos y entidades de las Administraciones Públicasórganos y entidades de las Administraciones Públicas, respecto de las 

actividades a que se refiere el párrafo a) del apartado anterior.  

 

b) La Cruz Roja del Mar y otras entidades de carácter humanitarioCruz Roja del Mar y otras entidades de carácter humanitarioCruz Roja del Mar y otras entidades de carácter humanitarioCruz Roja del Mar y otras entidades de carácter humanitario, sin fines 

lucrativos y legalmente constituidas, respecto de las actividades a que se 

refiere el párrafo b) del apartado anterior, previa solicitud de la exención a la 

Autoridad Portuaria. 

 



c) Los consignatarios de buques y de mercancíasconsignatarios de buques y de mercancíasconsignatarios de buques y de mercancíasconsignatarios de buques y de mercancías, debidamente autorizados, con 

respecto a la actividad de consignación de buques y de mercancías, siempre y 

cuando éstas no impliquen la ocupcuando éstas no impliquen la ocupcuando éstas no impliquen la ocupcuando éstas no impliquen la ocupación de dominio públicoación de dominio públicoación de dominio públicoación de dominio público. 

 

d) Los provisionistas, debidamente autorizadosprovisionistas, debidamente autorizadosprovisionistas, debidamente autorizadosprovisionistas, debidamente autorizados, con respecto a la actividad de 

aprovisionamiento, siempre y cuando ésta no implique la ocupación de dominio cuando ésta no implique la ocupación de dominio cuando ésta no implique la ocupación de dominio cuando ésta no implique la ocupación de dominio 

público.público.público.público.    

 

e) Los titulares de servicios comerciales y actividadestitulares de servicios comerciales y actividadestitulares de servicios comerciales y actividadestitulares de servicios comerciales y actividades que, no estando 

vinculados a la ocupación privativa del dominio públicovinculados a la ocupación privativa del dominio públicovinculados a la ocupación privativa del dominio públicovinculados a la ocupación privativa del dominio público, estén directamente 

relacionados con la entrada o salida de la zona de servicio del puerto de 

mercancías o pasajeros. 

 

f) Las corporaciones de derecho público y entidades sin fines lucrativosLas corporaciones de derecho público y entidades sin fines lucrativosLas corporaciones de derecho público y entidades sin fines lucrativosLas corporaciones de derecho público y entidades sin fines lucrativos para 

aquéllas actividades que se encuentren directamente vinculadas con la actividad 

portuaria y que sean de interés educativo, investigador, cultural, social o 

deportivo, previa solicitudprevia solicitudprevia solicitudprevia solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria. 

 

3. Estarán exentos del pexentos del pexentos del pexentos del pago de las correspondientes tasas de utilización y de ago de las correspondientes tasas de utilización y de ago de las correspondientes tasas de utilización y de ago de las correspondientes tasas de utilización y de 

ayudas a la navegaciónayudas a la navegaciónayudas a la navegaciónayudas a la navegación:  

 

a) Los buques de Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la buques de Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la buques de Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la buques de Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la 

defensa nacionaldefensa nacionaldefensa nacionaldefensa nacional y, a condición de reciprocidad, los de los ejércitos de países 

integrados con España en asociaciones o alianzas militares de carácter 

internacional, así como sus tropas y efectos militares, y los de otros países que 

no realicen operaciones comerciales y cuya visita tenga carácter oficial o de 

arribada forzosa, certificada por la autoridad competente. 

 

b) Las embarcaciones, aeronaves y material propiedad de las Autoridades embarcaciones, aeronaves y material propiedad de las Autoridades embarcaciones, aeronaves y material propiedad de las Autoridades embarcaciones, aeronaves y material propiedad de las Autoridades 

Portuarias y los de las Administraciones públicasPortuarias y los de las Administraciones públicasPortuarias y los de las Administraciones públicasPortuarias y los de las Administraciones públicas, o contratados por las mismas, 

dedicados al servicio del puerto y a las actividades de seguridad pública, 

vigilancia, inspección, investigación y protección del medio ambiente marino y 



costero, protección de los recursos pesqueros, represión del contrabando, lucha 

contra el tráfico ilícito de drogas, salvamento, lucha contra la contaminación 

marina, enseñanzas marítimas y, en general, a misiones oficiales de su 

competencia. Asimismo, a condición de reciprocidad, las embarcaciones y 

material de las Administraciones de otros Estados dedicados a las mismas 

actividades. 

 

c)  Las embarcaciones y material de la Cruz Roja Españolaembarcaciones y material de la Cruz Roja Españolaembarcaciones y material de la Cruz Roja Españolaembarcaciones y material de la Cruz Roja Española del Mar dedicados a  del Mar dedicados a  del Mar dedicados a  del Mar dedicados a 

las laboreslas laboreslas laboreslas labores que tiene encomendadas esta institución, así como las mercancías de 

carácter humanitario enviadas a zonas o regiones en crisis o de emergencia, 

realizadas por entidades sin fines lucrativos y legalmente constituidas, previa 

solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria.  

 

d) Embarcaciones y buques a flote en construcción, reparación, transformación, o Embarcaciones y buques a flote en construcción, reparación, transformación, o Embarcaciones y buques a flote en construcción, reparación, transformación, o Embarcaciones y buques a flote en construcción, reparación, transformación, o 

desguacedesguacedesguacedesguace, cuando se realicen en instalaciones dedicadas fundamentalmente a instalaciones dedicadas fundamentalmente a instalaciones dedicadas fundamentalmente a instalaciones dedicadas fundamentalmente a 

dichas actividades dichas actividades dichas actividades dichas actividades y se hallen otorgadas en cootorgadas en cootorgadas en cootorgadas en concesión oncesión oncesión oncesión o autorización que que que que 

incluyan la lámina de aguaincluyan la lámina de aguaincluyan la lámina de aguaincluyan la lámina de agua en la que se realicen las referidas operaciones. 

 

e) Las embarcaciones a vela con eslora no superior a 12 metrosLas embarcaciones a vela con eslora no superior a 12 metrosLas embarcaciones a vela con eslora no superior a 12 metrosLas embarcaciones a vela con eslora no superior a 12 metros, únicamente 

respecto a la tasa de ayudas a la navegación. 

 

4. A los efectos de esta ley se considerarán entidades sin fines lucrativos las entidades sin fines lucrativos las entidades sin fines lucrativos las entidades sin fines lucrativos las 

enumeradas en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen enumeradas en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen enumeradas en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen enumeradas en el artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo.mecenazgo.mecenazgo.mecenazgo.    

 

Artículo 9. Gestión, revisión y garantíArtículo 9. Gestión, revisión y garantíArtículo 9. Gestión, revisión y garantíArtículo 9. Gestión, revisión y garantías de cobro de las tasas.as de cobro de las tasas.as de cobro de las tasas.as de cobro de las tasas.    

 

1. La gestión y recaudación de las tasas se efectuará por las Autoridades gestión y recaudación de las tasas se efectuará por las Autoridades gestión y recaudación de las tasas se efectuará por las Autoridades gestión y recaudación de las tasas se efectuará por las Autoridades 

PortuariasPortuariasPortuariasPortuarias,,,, pudiendo utilizar para la efectividad del cobro de las mismas las 

garantías constituidas al efecto y, en su caso, la vía de apremioen su caso, la vía de apremioen su caso, la vía de apremioen su caso, la vía de apremio. La gestión 

recaudatoria en período ejecutivo se podrá realizar, previa celebración del 



oportuno convenio, por los órganos de recaudación de la Agencia Estatal de órganos de recaudación de la Agencia Estatal de órganos de recaudación de la Agencia Estatal de órganos de recaudación de la Agencia Estatal de 

Administración TributariaAdministración TributariaAdministración TributariaAdministración Tributaria, o por los que correspondan de otras Administraciones 

territoriales. 

 

Los sujesujesujesujetos pasivos estarán obligados a practicar las operaciones de calificación tos pasivos estarán obligados a practicar las operaciones de calificación tos pasivos estarán obligados a practicar las operaciones de calificación tos pasivos estarán obligados a practicar las operaciones de calificación 

y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda 

tributariatributariatributariatributaria. Los criterios, forma y plazos para ello se aprobarán por Orden del criterios, forma y plazos para ello se aprobarán por Orden del criterios, forma y plazos para ello se aprobarán por Orden del criterios, forma y plazos para ello se aprobarán por Orden del 

Ministerio de FomentoMinisterio de FomentoMinisterio de FomentoMinisterio de Fomento. 

 

Las tasas serán objeto de autoliquidación por sus respectivos sujetos pasivos, en tasas serán objeto de autoliquidación por sus respectivos sujetos pasivos, en tasas serán objeto de autoliquidación por sus respectivos sujetos pasivos, en tasas serán objeto de autoliquidación por sus respectivos sujetos pasivos, en 

la forma y plazos que se determinen por Resolución del Ministerio de Fomento.la forma y plazos que se determinen por Resolución del Ministerio de Fomento.la forma y plazos que se determinen por Resolución del Ministerio de Fomento.la forma y plazos que se determinen por Resolución del Ministerio de Fomento. 

 

2. En los procedimientos de aplicación de los tributos se aplicarán los principios procedimientos de aplicación de los tributos se aplicarán los principios procedimientos de aplicación de los tributos se aplicarán los principios procedimientos de aplicación de los tributos se aplicarán los principios 

y procedimieny procedimieny procedimieny procedimientos de la Ley General Tributariatos de la Ley General Tributariatos de la Ley General Tributariatos de la Ley General Tributaria y disposiciones de desarrollo en 

cuanto no se opongan a lo previsto en esta ley.  

 

3. El impago de cualquiera de las tasas portuarias podrá motivarimpago de cualquiera de las tasas portuarias podrá motivarimpago de cualquiera de las tasas portuarias podrá motivarimpago de cualquiera de las tasas portuarias podrá motivar,,,, previo 

apercibimiento al interesado y en tanto no regularice su deuda tributaria, la 

prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de 

las instalaciones portuariaslas instalaciones portuariaslas instalaciones portuariaslas instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase 

a la navegación, la suspensión de la actividad y, en su caso, la extinción del 

título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en esta ley. 

 

A estos efectos, se entenderá que se ha producido impago de las tasas cuando 

no se efectúe el ingreso de la deuda tributaria en período voluntario. 


